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RESOLUCION A” 9-1-14+ 41407 

o    
: O , í pues a Cl ee á >. se 

CONSIDERANDO: | 

QUÉ e e de noviembre. de 1996 se ha otorgado a ante e Notarto 
—Hectao Séptimo: del 'tapntón Quite. Ja, escritura. pública de"constitución 

de la compañía “GALÁPAGOS * FLORES SALAFLOR SR. 
Ea de go 5 ye ES "sr ar 

AA, cz DE Le > En E A Te 20, 3 

QUE el doctor Msuricio Maldonado Pazmiño, a solicitado la 
aprobación de la indicada escritura públAcac accuya afectar ha presentado 
tres copias certificadas ae la mismas 

OPadi Eo, . 

  

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derécho Soctetarío veciante memorando N* Di-LAE-9) 
063, de 18 de enero de "1391, ha eéntiido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dade cumpli- 
siento a los requisitos legales respectivos; 

  

En ejercicio de las atribuciones usignadas me lante Resoluciones 
ños. úl 200295 ae 27 de septiembre de 15£9 y ADM-2900853 de 23 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - APROBAR la consti tución de la compañía 
FLORES SALAFLOS S.A.*, con domicilio en la etudad de Ta 
un capital social de VEINTE MILLONES DE SUCRES (Sf/. 200 
dividido en 20.900 acciones ordinarias y nominativas de un Mm Sucres 
(S/. 1.000,00) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito tome nota al margen de la watriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Pra apledad del 
cantón Pedro Roncayo, en el Registro Mercantil a su corgo; a) inscriba 
la dedicada escritura pública ¿junto con la presente Resolución: y, 
bj cumpla con las demás prescripciones contenigas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circuleción 

   
    

      

    

y 

en la ciudad de Tabacundo, Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

CUWPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE .- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias. 
en Quito, a 

  

18 ENE. 1991   



  

- Con esta fecha Puede inscrita la presen- 

te Resolución en el Registro Mercantil del Contón Pedro Mon- 

cayo, juntamente con la escritura de Constitución de la Com- 

pañte * GALÁPAGO $ FLORES GALAFIOR 3,A, ",- Se snotó con el - 

Ne 06l en el Repertorio,- Tsbeeundo, a primero de Febrero de 
dy 

mil novecientos noventa y uno,- os e 

 


